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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del nueve de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06377/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huehuetoca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc202999705]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc202999706]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc202999707]a) Solicitud de información.
El veintidós de mayo de dos mil veinticinco[footnoteRef:1] LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00113/DIFHUEHUET/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información: [1:  Si bien, se registró el nueve del mismo mes y año, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente.
] 


“. SOLICITO MEDIANTE OFICIO, CONOCER CUANTAS PERSONAS SE ENCUENTRAN ADSCRITAS A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL DIF DE HUEHUETOCA, ASI COMO TAMBIEN LAS ADSCRITAS AL ÁREA DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL “.” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202999708]b) Respuesta del Sujeto Obligado.
El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“…buena tarde, adjunto remito respuesta a su solicitud.

ATENTAMENTE

C. Janeth Olivia Maldonado Cervantes”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento que a continuación se describe:

· “respuesta 113.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro DIF/TRANS/137/2025, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indicó en primer término ser la única adscrita a la Unidad de Transparencia, por lo que, en lo que respecta a dicha área, no existe personal adicional. Asimismo, respecto a la información relativa al personal adscrito al Órgano Interno de Control, se orienta al solicitante a dirigir su petición al Ayuntamiento Municipal de Huehuetoca por no formar parte de su estructura orgánica dicha unidad administrativa.

[bookmark: _Toc202999709]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc202999710]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El dos de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 06377/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _heading=h.7itr7u1iy7he]“NO DIERON RESPUESTA COMPLETA A LO REQUERIDO EN LA SOLICITUD DE INFORMACION, ARGUMENTANDO QUE NO CONOCEN AL PERSONAL DE CONTRALORIA Y QUE DEBIA DE DIRIGIR MI SOLICITUD AL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, COSA QUE NO COMPARTO PORQUE CONTRALORIA ES PARTE DEL DIF DE HUEHUETOCA, ESTA DOCUMENTACION REQUERIDA LA DEBE DE CONSEGUIR LA PERSONA TITULAR DE TRANSPARENCIA PORQUE ESE ES SU TRABAJO. POR LO TANTO SOLICITO LO REQUERIDO EN LA SOLICITUD DE INFORMACION.” (sic).

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD;

“NO DIERON RESPUESTA COMPLETA A LO REQUERIDO EN LA SOLICITUD DE INFORMACION, ARGUMENTANDO QUE NO CONOCEN AL PERSONAL DE CONTRALORIA Y QUE DEBIA DE DIRIGIR MI SOLICITUD AL AYUNTAMIENTO DE HUEHUETOCA, COSA QUE NO COMPARTO PORQUE CONTRALORIA ES PARTE DEL DIF DE HUEHUETOCA, ESTA DOCUMENTACION REQUERIDA LA DEBE DE CONSEGUIR LA PERSONA TITULAR DE TRANSPARENCIA PORQUE ESE ES SU TRABAJO. POR LO TANTO SOLICITO LO REQUERIDO EN LA SOLICITUD DE INFORMACION.” (Sic).

[bookmark: _Toc202999711]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de junio de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc202999712]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El cinco de junio de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202999713]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado.

[bookmark: _Toc202999714]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc202999715]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el dos de julio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc202999716]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc202999717]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc202999718]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202999719]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc202999720]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el veintinueve de mayo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el dos de junio de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual transcurrió del treinta de mayo al diecinueve de junio de dos mil veinticinco sin contemplar en el cómputo los días sábados, domingos y aquellos considerados como días inhábiles en términos del Calendario oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto.

[bookmark: _Toc202999721]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc202999722]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc202999723]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc202999724]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc202999725]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el número de personas adscritas a la Unidad de Transparencia y al Órgano Interno de Control.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Titular de la Unidad de Transparencia, quien indicó ser la única adscrita a la Unidad de Transparencia, por lo que, en lo que respecta a dicha área, no existe personal adicional.

Asimismo, respecto a la información relativa al personal adscrito al Órgano Interno de Control, se manifestó desconocer la cantidad de servidores públicos adscritos, por lo que orientó al solicitante a dirigir su petición al Ayuntamiento Municipal de Huehuetoca o, en su caso, a formularla a través del Sistema SAIMEX, específicamente al área de Transparencia Municipal, bajo el argumento de que dicha instancia cuenta con los datos de primera mano, ya que la información solicitada es competencia directa del área correspondiente dentro de la estructura orgánica del propio Ayuntamiento. En consecuencia, consideró que cualquier requerimiento relacionado debe canalizarse a esa autoridad.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la entrega de información incompleta por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó únicamente sobre la omisión del SUJETO OBLIGADO de proporcionar la información relativa al personal adscrito a la Contraloría, por lo que al no manifestarse en contra de la respuesta obtenida relativa al número de personas adscritas a la Unidad de Transparencia, se presume que dicha parte del requerimiento ha sido consentida por el propio solicitante.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.2o. J/21, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 204707 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala”.

Por parte, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no remitió su informe justificado, así como tampoco LA PARTE RECURRENTE realizó manifestación alguna.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si es competencia del EL SUJETO OBLIGADO contar con la información relativa al personal adscrito al Órgano Interno de Control.

[bookmark: _Toc202999726]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Avanzando en estudio es importante señalar que, para dar atención al requerimiento realizado por el particular, se pronunció el servidor público habilitado que se estiman competentes, dada la propia y especial naturaleza de la solicitud, pues de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados deben designar un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Esta disposición establece que dicho titular es el responsable directo de tramitar internamente las solicitudes y verificar si la información es confidencial o reservada.

Asimismo, el artículo 53, fracción II, señala como función expresa de la Unidad de Transparencia recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, lo que implica que su titular es el servidor público competente para atender estos requerimientos, salvo que exista una habilitación formalmente emitida conforme al artículo 53, fracción VIII, que permite proponer personal habilitado.

En este sentido, cuando una solicitud es dirigida específicamente al titular de la Unidad de Transparencia, se actualiza no solo la competencia funcional derivada de la ley, sino también una obligación personal e indelegable, salvo que medie acto de habilitación debidamente registrado y autorizado.

Así, del análisis a las constancias que integran el expediente, se advierte que la solicitud de información se dirigió al Sistema Municipal DIF de Huehuetoca, a efecto de conocer el número de personas adscritas tanto a la Unidad de Transparencia como al Órgano Interno de Control. En atención a ello, la respuesta fue emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien manifestó que únicamente ella se encuentra adscrita a dicha área, por lo que, en ese punto, se proporcionó la información requerida de manera puntual.

En lo que respecta a la segunda parte del requerimiento, relativa al personal adscrito al Órgano Interno de Control, el Sujeto Obligado manifestó no contar con dicha información, orientando al solicitante a dirigir su petición directamente al Ayuntamiento de Huehuetoca o al área de Transparencia Municipal a través del Sistema SAIMEX, al considerar que es esta instancia la competente para atender el planteamiento.

Al respecto, es importante precisar que, conforme a la estructura orgánica del Sistema Municipal DIF de Huehuetoca, el Órgano Interno de Control no forma parte de dicho ente, por lo que la información solicitada no se encuentra dentro del ámbito de atribuciones ni de disponibilidad del Sujeto Obligado recurrido. Sirva de apoyo a lo anterior, la siguiente ilustración.

[image: ]
Robustece lo hasta aquí expuesto, lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que la letra establecen lo siguiente:

Artículo 12. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Así, al haber realizado la orientación correspondiente con fundamento en el principio de máxima disposición, dirigiendo al solicitante hacia la instancia competente para atender el requerimiento, se estima que la actuación del Sujeto Obligado fue adecuada y conforme a derecho.

En ese orden de ideas, al no haberse acreditado una omisión injustificada ni la posesión de la información solicitada respecto al personal del Órgano Interno de Control, y siendo evidente que dicha unidad administrativa no forma parte de la estructura del Sistema Municipal DIF de Huehuetoca.

[bookmark: _Toc202999727]d) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc202999728]RESUELVE

[bookmark: _heading=h.6x8p7j4ybxcx]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00113/DIFHUEHUET/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 06377/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.6ju6lvk1yv8s][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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